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BUENOS AIRES. ~1,3 NOV 1973 


'VISTO: 


el pedido realizado por la dirección de la ESQuela Nor 

mal en Lenguas Vivas "John F. Kennedy" y lo prop~esto por,la 

Direccinn Nacional de Educación Media y Superior, y 


CONSIDERANDO: 
'Que la creciente demanda de profesores de idioma , 

extranjero para el nivel primario como resultante de la incl~ 
. sión de este aprendizaje en el curriculum de las escuelas pri 

i 


marias, I 

1_,... 

rQue las escasas oportunidades que se brindan a los ,', 

alumnos interesados en obtener formación de esta naturaleza 

toda vez que ella se ha encarado sólo excepcionalmente, 


Que la necesidad de ofrecer-eata fcr~ación en el 

ámbito de la c~señru~za oficial en un estableci~~entc de anti ­

gua tradición que cuenta con excelentes recursos humanos y 


técnic os, 


EL HINISTTIO DE CULTlffiA y EDUCACION 

RESUELVE 

10.- Crear la carrera de Hagisterio BilingÜe er, 

la Escuela Normal en Lenguas Vivas "John F. Kennedy" de la 

Capital Federal. 


2°._ Incluir, además de los contenidos del plan 

vigente para la formaci6n de Profesores de Enseñanza Prima­


ria, tal COr.lO lo propone la Dirección NaciOl:,ü de Educaci6n 

Hedia y Superior, los siguientes destinados a la espec,ializaci6E 


/ 
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correspondiente: 
PRIMER ANO DEL NIVEL TERCIARIO Horas semanales 

Lengua Inglesa 1 •••••••••••••••••••••••••••• 6. 
Gramática Inglesa 1 ••••••••••••••••••••••••• 3. 
Fonética Inglesa 1 .$ •••••••••••••••••••••••• 3. 
Aspectos básicos de la .. Cultura Inglesa 

del Siglo XX ••••••••• ~ ............... 3. 

SEGUNDO ANO DEL NIVEL TERCIARIO 

Lengua Inglesa 11 6. 
Gramática Inglesa 11 ••••••••••••• ~ •••••••••• 3. 
Fonética Inglesa Ir ••••••••••••••••••••••••• 3.~ 

Aspectos básicos de la Literatura Inglesa 
Infantil (en inglés) •••••••••••••••••••••••• 2. 

Hetodología y práctica de la enseñanza •••••• 6. 

Un cuatrimestre de residencia que podrá cumplirse 
después del seglmdo año. 

3°.- La distribuci6n de los contenidos del pla~ 

en turnos alternos se hará de acuerdo con las conveniencias 
de la instituci6n, de su cuerpo docente y alu"-nado. 

4°.- Una vez cumplimentados los requisitos de 

aprobaci6n de las asignaturas, práctica y residencia, el a­
lumno recibirá los títulos de Profesor de Enseñanza Primaria 
y Pro~esor de Inglés para la Enseñanza Prifuaria. 

5°.- Se fijan como condiciones de ingreso al ~!a­

gisterio bilingüe las siguientes: 

Ingresarán en forma directa los alumnos 

del Establecimiento egresados del Bachillerato con Orientaci6n 

Docente y un promedio general de Idioma Extranjero no inferior' 
a 8 puntos. 
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- Los alumnos del establecimiento que no reú­
nan las condiciones establecidas en el punto anterior deberán 
rendir una prueba de capacitaci6n en Idioma Extranjero basado 
en los programas de 5° año del Bachillerato del Instituto "John 
F. ,Kennedy". En estas mismé\s condiciones podrán ingresar 'los 
alumnos procedentes de otros establecimientos egresados del Ea 
chillerato de Orientaci6n, Docente. 

- Los alumnos procedentes de otras modalidades 
de la escuela media podrán ingresar si el exa~en de idioma se­
ñalado y los requisitos de equivalencia que fije para tal fin 
la Direcci6n Nacional de Educaci6n Hedia,y Superior. 

6°._ El establecimiento está autorizado a proyectar, 
actualizar y modificar periódicamente sus proGra"as de Idio~a 
Extranjero de acuerdo con 10G términos de la Ilesolllci6n Fini,~­
terial nO 2727/73 les que serán remitidos Q apr8taci6~ de l~ 

Superioridad. 

7°.- Registrese, co~uniquese a quienes corresponda 
y archívese.­
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